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Santiago de Cali, 4 de marzo de 2024 
   

 
 La apoderada judicial de la parte demandante dentro del proceso de 

la referencia, presenta recurso de apelación1 en contra del auto fechado el 22 de 
febrero de 20242, por medio del cual se resolvió recurso de reposición contra el auto 
del 13 de diciembre de 2023, que requirió a la parte demandante para culminar el 
trámite de notificación del demandado, so pena de declararse el desistimiento tácito.  

 
Para resolver baste resaltar la improcedencia, toda vez que el auto 

recurrido fue aquél que resolvió un recurso de reposición, de modo que no se trata 
de providencia enlistada en el artículo 321 del C.G.P. o en otra norma que lo 
consagre como apelable. 

 
  Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar la improcedencia del recurso aquí tratado.  
 
SEGUNDO: En firme esta providencia, dese cumplimiento a lo 

ordenado en el auto fechado el 13 de diciembre de 2023.   
05. 

 
NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica3 

RAD: 76001-31-03-003-2022-00260-00 

 

                                                           
1 Archivo 33 t 34 del e.e.  
2 Archivo 32 del e.e.  
3 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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